
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 1730931-1-692487-2010-206426

Razón Comercial: JAPSA CORPORATION

Representante Legal: YITZY M SANJUR CAMA&Ntilde;O

Razón Social: JAPSA CORPORATION

RUC: 1730931-1-692487

DV: 97

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Abril de 2010

Dirección del Establecimiento: ALTAMIRA, PARQUE CENTENARIO, CARRETERA HACIA
CERRO PATACÓN, BODEGA OB-13, OFIBODEGAS
ALTAMIRA, LOCAL OB-13, CORREGIMIENTO DE ANCÓN,
DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: 1. diseño, asesoría y estudios eléctricos.
2. contratista de construcción de todo tipo.
3. mantenimiento eléctrico preventivo y correctivo.
4. suministro e instalación de infraestructura eléctrica y civil.

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

 - Instalación eléctrica
 - Otras actividades especializadas de la construcción
 - Servicios de asesorías, consultorías, diseños de proyectos

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Vigente

Fecha de Expedición: 10 de Mayo de 2025 a las 2:50 27 am



No.de Control: 2025-10822843 www.panamaemprende.gob.pa


